
CÁMARA DE APELACIÓN

El Señor Juez de Segunda Instancia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, Sala III de la
ciudad de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. José Maria Borgiani, por el
plazo de días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. En caso de que
no comparecieren en término, se nombrara un curador, a los fines que corresponda, según lo
dispuesto por el Art. 597 del C.P.C.C, para que comparezcan estar a derecho dentro de los tres (03)
días  bajo  apercibimiento  de  rebeldía.  Autos:  VICTORINO RESCHINI  e  hijos  S.R.L.  –  Concurso
Preventivo -  s/Recurso de revisión prom. por  BORGIANI  JOSE MARIA;  CUIJ  Nº  21-25813650-8.
Rosario,  17  de  Mayo  de  2.021.  Dra.  Sabrina  Campbell  (Secretario).  Dra.  Ana  Paula  Álvarez
Barthaburu, prosecretaria.

$ 33 451213 Jun. 25 Jun. 29

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

GAUNA,  EVA  MARISOL  y  otros  c/CASCO,  MARTIN  ADRIAN  Y  otros  s/Daños  y  perjuicios;
21-11874338-2  Trib.  Coleg.  Resp.  Extracontractual-  6ª  Nom.  Rosario,  02  de  Junio  de  2.021.
Desígnese fecha de realización de audiencia para designar defensor en los términos del art. 597
del CPC para el día 12 de Agosto de 2.021 a las 10.30 horas. Notifíquese por cédula y por edictos.
Dra. Valeria Bartolomé, prosecretaria.

$ 33 451480 Jun. 25 Jun. 29

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por Disposición del Señor Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Circuito Civil y Comercial de la 3ª
Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, secretaría de la Dra. Valeria Del Re; en
los autos caratulados LABORATORIO VAPOX S.A. c/BREX, JUAN MARIANO s/Cobro de pesos; CUIJ Nº
21-12616979-2, se ha declarado rebelde al demandado Juan Mariano Brex DNI Nº 21.008.643, por
lo que se proseguirá el juicio sin su representación. Ello de acuerdo al siguiente decreto: Rosario,
10 de Marzo de 2.021. Informando verbalmente la Actuaria que el demandado Juan Mariano Brex
no ha comparecido a estar a derecho, decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin su representación.
Notifíquese por edicto conforme lo previsto por el art. 67 del CPC. Rosario, Marzo de 2.021. Ana
Belén Curá, secretaria.

$ 33 451207 Jun. 25 Jun. 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ª Nominación de



Rosario, a cargo de la Dra. Verónica Gotlieb, Secretaría a cargo de Lucas Menossi, hace saber que
en autos PEYRANO, ELIANA NAIR EDITH s/Quiebras; CUIJ Nº 21-02924098-9, se ha resuelto: N° 418,
Rosario, 10 de Junio de 2.021. Antecedentes y fundamentos: […] Resuelvo: 1) Fijar hasta el día 10
de Agosto de 2.021 como fecha tope hasta la cual los acreedores, presenten los pedidos de
verificación al síndico debiendo acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos
del art. 200 de la LCQ. 2) Fijar el día 22 de Septiembre de 2.021 para que la Sindicatura presente el
Informe Individual ante este tribunal y el día 25 de noviembre de 2021 para la presentación del
Informe General. 3) En caso de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindicatura,
a los fines de ordenar el procedimiento, deberá presentar al Tribunal un legajo con cada una de las
mismas compuesto de copias del pedido de verificación, de la impugnación, de la contestación del
impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. 4) Publíquense edictos ampliatorios
de la resolución de quiebra en el BOLETÍN OFICIAL haciendo conocer el nombre y domicilio del
Síndico. Insértese y hágase saber. Fdo. : Lucas Menossi (Secretario), Dra. Verónica Gotlieb (Jueza).
Hágase saber que la sindica designada es la CPN Mabel Susana Bosnjak, domiciliada en calle
Córdoba 797 Piso 4 Oficina 4 de Rosario, con horario de atención fijado de lunes a jueves de 9.00
horas a 13.00 horas. Publíquese sin cargo por el término de 5 días. Lucas Menossi, Secretario.

S/C 451208 Jun. 25 Jul. 01

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo García, Secretaría de la Dra. Sabrina Rocci, en los autos
caratulados  ASEN,  MIGUEL  c/ALDREY,  MANUEL  EUGENIO  s/Prescripción  adquisitiva;  CUIJ  Nº
21-02899580-3 que tramitan por ante este Tribunal, se ha dictado en fecha 13/05/2021 la siguiente
sentencia: … 1) Haciendo lugar a la demanda incoada y en consecuencia, declarando que ha
operado la prescripción adquisitiva del inmueble sito en calle Pichincha N° 160 de Rosario (incluida
mitad indivisa de pasillo de acceso), inscripto al Tomo 251, Folio 370, N° 75.923 del Departamento
Rosario, en favor del Sr. Miguel Asen. 2) Fijar como fecha de adquisición del derecho real de
dominio el 07/02/2012 (cfr. art. 1905 del CCCN). 3) Costas al actor… Sabrina Mercedes Rocci,
secretaria (S).

$ 33 451573 Jun. 25 Jun. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 3ª Nominación de la Ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Ezequiel Zabale, Secretaría de la Dra.
Gabriela Cossovich, se ha dispuesto hacer saber que dentro de los autos caratulados ALVAREZ,
ANDRES EMANUEL s/Solicitud propia quiebra; Expte. CUIJ Nº 21-02905835-8 que en fecha 09 de
Junio de 2.021 se ha presentado informe final y proyecto de distribución y por Providencia de fecha
11 de Junio de 2.021 se han regulado honorarios a la CPN María Inés Perna, Dr. Fernando Alvarez y
Dr. Ignacio Andrés Arroyo. Secretaria, 17 de Junio de 2.021. Dra. Gabriela Cossovich, secretaria.

S/C 451574 Jun. 25 Jun. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Décimo



Quinta Nominación de Arroyo Seco en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO
c/SLEIMAN ISMAEL s/Apremio municipal; CUIJ Nº 21-22765711-9, en trámite ante el Juzgado de 1ª
instancia de Circuito N° 15 de Arroyo Seco se ha dictado lo siguiente: Arroyo Seco, 29 de Junio de
2.020.  Téngase por  aclarado el  nombre y apellido del  demandado.  Por  iniciada demanda de
apremio contra Sieiman, Ismael. Imprímase a este proceso el trámite previsto en la ley 5.066 de
esta provincia. Intímese al pago y cítese de remate al deudor individualizado para que oponga
excepción  legítima  en  el  término  de  ocho  días,  bajo  apercibimiento  de  llevarse  adelante  la
ejecución si  no lo hiciere.  Cítese a la demandada por edictos,  que deberán publicarse en el
BOLETÍN OFICIAL  por  el  término y  bajo  apercibimientos  de  ley.  Aplíquese a  este  proceso  la
duplicidad de términos peticionada.  Firmado:  Pablo  Rodríguez,  Secretario  en suplencia  -  Dra.
Mariana Alvarado, Juez. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.
7 de la ley provincial 5.066 y modificatorias al Sr. Sleiman Ismael y otros de y/o sus sucesores y/o
sus herederos y/o quien o quienes resulten ser contribuyentes o responsables fiscales del inmueble
rural catastrado en la Municipalidad de Arroyo Seco bajo la partida 351089/0000 y 351090/0000.
Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo en virtud de la ley 5.066 y
sus modificatorias. Arroyo Seco, 10 de Mayo de 2.021. Dra. Mariana S. Cattani, secretaria.

S/C 451329 Jun. 25 Jun. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la Décimo
Quinta Nominación de Arroyo Seco en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO
c/MARCOC MARGARITA s/Apremio municipal; CUIJ Nº 21-22764916-7, en trámite ante el Juzgado de
1ª instancia de Circuito N° 15 de Arroyo Seco se ha dictado lo siguiente: Arroyo Seco, 21 de Junio
de 2.020. Por presentado, en el carácter invocado a mérito al poder general que en copia certifica
acompaña y que se agrega en autos. Acéptese el  domicilio ad litem constituido. Por iniciada
demanda de apremio contra Marcoc Margarita A De y otros. Imprímase a este proceso el trámite
previsto  en  la  ley  5.066  de  esta  provincia.  Intímese  al  pago  y  cítese  de  remate  al  deudor
individualizado  para  que  oponga  excepción  legítima  en  el  término  de  ocho  días,  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si  no lo hiciere.  Cítese a la demandada por
edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de
ley. Aplíquese a este proceso la duplicidad de términos peticionada. Firmado: Dra. Mariana Cattani,
Secretaria - Dra. Mariana Alvarado, Juez. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los
términos del art. 7 de la ley provincial 5.066 y modificatorias a la Sra. Marcoc Margarita A. De y/o
sus sucesores y/o sus herederos y/o quien o quienes resulten ser contribuyentes o responsables
fiscales  del  inmueble  rural  catastrado  en  la  Municipalidad  de  Arroyo  Seco  bajo  la  partida
351163/0001. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo en virtud de la
ley 5.066 y sus modificatorias.  Arroyo Seco,  10 de Mayo de 2.021.  Dra.  Mariana S.  Cattani,
secretaria.

S/C 451330 Jun. 25 Jun. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Delvecchio Carlos Hector, DNI 11.448.386 , un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos DELVECCHIO CARLOS HECTOR s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02938764-5). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.



$ 45 443466 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Della Rocca Arturo Alfredo, DNI 5.069.590, por un día, para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  DELLA  ROCCA  ARTURO  ALFREDO
s/Declaratoria de herederos; (CUIJ 21-02937179-9). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 442110 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Passaglia Esther (DNI Nº 2.377.504) y Ventimiglia Luis Arturo
(DNI Nº 3.680.095) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
PASSAGLIA ESTHER y otros s/Sucesorio; (CUIJ  N° 21-02932674-3).  Rosario.  Cecilia B. Wendler,
prosecretaria.

$ 45 437478 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Palmieri Lucia Elivia, DNI Nº 1.526.555 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  PALMIERI  LUCIA  ELIVIA  s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ N° 21-02937376-8). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 439054 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Solis Mártirez Luciano, DNI 10.290.403, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos SOLIS MÁRTIREZ LUCIANO s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02938626-6). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 443167 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario, se ha



ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Juri Pedro, CI 256.965, por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días corridos. Autos JURI PEDRO s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02937823-9). Rosario. Dra.
Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 439206 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante NUÑEZ OLGA ALICIA CONCEPCIÓN DNI 3.446.452 por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos NUÑEZ OLGA ALICIA CONCEPCIÓN
s/Protocolización; (CUIJ N° 21-02933916-0). Rosario, Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 449066 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el  causante Font Elba Juana,  DNI  0.581.478,  por  un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos: FONT ELBA JUANA s/Declaratoria de herederos;
(CUIJ Nº 21-02935585-9). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 448766 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todo os que se consideren con derecho a
los bienes dejados por causante Scabuso Elsa Norma LC Nº 2.876.792 y Spinelli Manuel Ernesto LE
Nº 5.984.165 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos SCABUSO
ELSA NORMA y otros s/Declaratoria de herederos; (CUIJ N° 21-02937736-4). Rosario. Dra. Cecilia B.
Wendler, Prosecretaria.

$ 45 443175 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Panicieri Leonardo Roberto DNI Nº 5.994.178, por un día, para
que lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  PANICIERI  LEONARDO NORBERTO
s/Declaratoria  de  herederos;  (CUIJ  N°  21-02938546-4).  Rosario.  Dra.  Cecilia  B.  Wendler,
Prosecretaria.



$ 45 445269 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Vaghi Rubén Osvaldo (DNI Nº 12.720.575) por un día, para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos:  VAGHI  RUBÉN  OSVALDO;  (CUIJ  N°
21-02940674-7).  Dra.  Maria  Belén  Morán.  Rosario,  Mayo  de  2.021.  Cecilia  B.  Wendler,
prosecretaria.

$ 45 448664 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Carballo Juan Eduardo DNI Nº 12.250.796 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos CARBALLO JUAN EDUARDO s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02936642-7). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 445744 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Solis Martirez Luciano, DNI 10.290.403, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos SOLIS MARTIREZ LUCIANO s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02938626-6). Rosario. Dra. Cecilia B. Wendler, Prosecretaria.

$ 45 443167 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante LUQUE RAMON EPIFANIA, DNI Nº 11.464.222 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados LUQUE RAMONA EPIFANIA s/Declaratoria de
herederos;  CUIJ  Nº  21-02938812-9.  Rosario,  04  de  Junio  de  2.021.  Dra.  Maria  Belén  Moran,
secretaria.

$ 45 451313 Jun. 25

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante Luisa Celestina Sánchez (DNI Nº 2.477.743) por un día, para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados  SANCHEZ,  LUISA  CELESTINA
s/Declaratoria de herederos; (CUIJ Nº 21-02888550-1). Dra. María José Casas, secretaria. Rosario,
10 de Junio de 2.021.

$ 45 451276 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de la ciudad de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ESCALANTE FRANCISCO D.N.I.
N° 14.631.258 para que en el término de 30 días se presenten en autos. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL por el término de un día. (Expte: CUIJ Nº 21-02940658-5). Rosario, Mayo de
2.021.  Dr.  Luciano  Daniel  Carbajo,  Juez.  Dr.  Sergio  Antonio  González,  Secretario.  Dra.  Maria
Alejandra Crespo, secretaria subrogante.

$ 45 451275 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios,  se ha ordenado citar  a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Mori,
Aquiles Ramón (D.N.I. Nº 6.022.395), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: MORI, AQUILES RAMON s/Declaratoria de herederos; (CUIJ Nº 21-02939081-6)
de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.  Dra.  Vanina Carla Grande, Secretaria.
21/05/21.

$ 45 451325 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Civil y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante VILLARREAL DANIEL ERNESTO, DNI Nº 11.272.183, por un día para que lo acrediten
dentro  de los  treinta  días.  Autos  caratulados VILLARREAL DANIEL ERNESTO s/Declaratoria  de
Herederos – Sucesión; CUIJ Nº 21-02942052-9. Rosario, 03 de Junio de 2.021. Fdo. Secretaria de la
Oficina de Procesos Sucesorios. Dra. Maria Belén Moran, secretaria.

$ 45 451327 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9ª ordenado citar a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el causante
Baggi,  Humberto Luis (D.N.I.  Nº 6.048.535) y la causante Yvonne Zunilda Baldoma (D.N.I.  Nº



5.24.153), por un día para que lo acrediten dentro de lo treinta días. Autos caratulados: BAGGI,
HUMBERTO LUIS y otros s/Declaratoria de herederos; (CUIJ Nº 21-02936189-1). Fdo. Dra. Verónica
Amanda Accinelli, Secretaria. Rosario, 29/04/2.021. Dra. Maria Belén Moran, secretaria.

$ 45 451315 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Guffanti, Marta Nélida Sara (D.N.I. N° 1.105.246) por
un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados GUFFANTI, MARTA
NELIDA SARA s/Declaratoria de herederos; (CUIJ Nº 21-02942275-0). Dra. María Alejandra Crespo.
Rosario, Junio del 2.021. Dra. Maria Alejandra Crespo, secretaria subrogante.

$ 45 451323 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Martín Mirta Josefa (D.N.I. Nº 3.895.736) por un días para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados MARTIN, MIRTA JOSEFA s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02939271-1). Fdo. Dra. Maria Fabiana Genesio, Jueza; Dra. Maria Belén
Moran, Secretaria. Rosario, 31 de Mayo 2.021.

$ 45 451314 Jun. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación de la
ciudad de Rosario, Pcia de Santa Fe, a cargo del Dr. Carbajo, dentro de los autos caratulados FAINI
ESMERALDA NELIDA s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02941706-4, de trámite por ante la
Oficina de Procesos Sucesorios de Rosario, Secretaria de la Dra. Crespo, cita a los herederos,
acreedores, legatarios y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante Esmeralda Nélida Faini, DNI Nº 02.822.925, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos y lo acrediten dentro del término de treinta días, publicándose el edicto por un día.
Rosario, Junio de 2.021. Dra. Crespo, secretaria subrogante.

$ 45 451458 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Marin Maria Del Pilar DNI Nº 5.531.020 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos MARIN MARIA DEL PILAR s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ Nº 21-02931731-0). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.



$ 45 451546 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del juez de distrito civil y comercial de la décima nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Belli, Elba Rosa, DNI Nº 1.970.769 por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Autos caratulados: BELLI, ELBA ROSA s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº
21-02939603-2. Fdo.: Dra. Vanina Grande (Secretaria). Rosario, 30 de Abril de 2.021. Cecilia B.
Wendler, prosecretaria.

$ 45 451326 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Dominella Juan Carlos DNI Nº 6.039.263 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos DOMINELLA JUAN CARLOS s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02937366-0). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451545 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Ayala Ricardo Horacio DNI Nº 8.389.887 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos AYALA RICARDO HORACIO s/Sucesorio; (CUIJ N°
21-02942352-8). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451544 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Karra Rodolfo DNI Nº 6.030.054 y Castillo Ana Maria DNI Nº
4.519.486 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos KARRA
RODOLFO  y  otros  s/Declaratoria  de  herederos;  (CUIJ  N°  21-02941375-1).  Rosario.  Cecilia  B.
Wendler, prosecretaria.

$ 45 451543 Jun. 25

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Rodríguez Enrique Ramón DNI Nº 5.953.879 por un día, para
que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  RODRIGUEZ  ENRIQUE  RAMON
s/Sucesiones; (CUIJ N° 21-02940411-6). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451537 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Pogonza Hector Omar DNI Nº 10.495.734 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos POGONZA HECTOR OMAR s/Sucesorio; (CUIJ N°
21-02942457-5). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451538 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Silva Roberto DNI Nº 6.010.827 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos.  Autos silva Roberto s/Sucesorio;  (CUIJ  N° 21-02940507-4).
Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451540 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante VEGA MARIA LC Nº 9.998.297 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos VEGA MARIA ELCIRA s/Declaratoria de herederos; (CUIJ Nº
21-02930466-9). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451539 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Dauson Graciela Irma DNI Nº 10.068.581 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos DAUSON GRACIELA IRMA s/Sucesorio; (CUIJ Nº
21-02941097-3). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451542 Jun. 25



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Pavicic Ana Margarita DNI Nº 5.629.215 y Ledesma Rubén DNI
Nº 6.030.059 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos PAVICIC
ANA MARGARITA y otros s/Declaratoria de herederos; (CUIJ N° 21-02941846-9). Rosario. Cecilia B.
Wendler, prosecretaria.

$ 45 451526 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Gómez Julio Máximo DNI Nº 10.502.494 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos GOMEZ JULIO MAXIMO s/Sucesorio; (CUIJ N°
21-02940603-8). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451528 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Aveni Sandra Noemí DNI Nº 21.825.134 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  AVENI  SANDRA NOEMI  s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ Nº 21-029411820-6). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451530 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Vazquez Roberto Luis DNI Nº 10.409.769 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos VAZQUEZ ROBERTO LUIS s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02941147-3). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451529 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Shatski Aida DNI Nº 4.097.055 por un día, para que lo acrediten



dentro de los treinta días corridos. Autos SHATSKI AIDA s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02929379-9).
Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451531 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Rivero Isabel Haydee DNI 6.210.306 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos.  Autos RIVERO ISABEL HAYDEE s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02940692-5). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451533 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Mariani Victorio Pablo DNI Nº 6.002.361 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos MARIANI VICTORIO PABLO s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02941228-3). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451532 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Marino Carlos Nicolás DNI Nº 6.014.105 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos MARINO CARLOS NICOLAS s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02940267-9). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451534 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Gaglio Francisco Daniel DNI Nº 6.009.562 por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos GAGLIO FRANCISCO DANIEL s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02940266-0). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451536 Jun. 25

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Albri Edwit Henry DNI Nº 6.412.431 y Ladi Margarita Primitiva
Brusa DNI Nº 1.569.654 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
ALBRI EDWIT HENRY y otros s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02941929-6). Rosario. Cecilia B. Wendler,
prosecretaria.

$ 45 451525 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Nievas Luisa DNI Nº 5.316.561 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos NIEVAS LUISA s/Declaratoria de herederos; (CUIJ  N°
21-02937059-9). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451523 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Ficosecco José Gaspar DNI Nº 12.823.305 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos FICOSECCO JOSE GASPAR s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02937890-5). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451522 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Moreno Rita Iliana LC Nº 3.223.779 y Engel Francisco DNI Nº
5.991.732 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos MORENO RITA
ILIANA y otros s/Sucesorio; (CUIJ N° 2102941876-1). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451518 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Maita Eva Hilda DNI Nº 4.519.542 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos MAITA EVA HILDA s/Declaratoria de herederos;
(CUIJ N° 21-02942131-2). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.



$ 45 451520 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Von Rentzell Adriana Mónica DNI Nº 13.093.404 por un día, para
que lo  acrediten dentro de los  treinta días corridos.  Autos VON RENTZELL ADRIANA MONICA
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02942483-4). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451517 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Botti Juan DNI Nº 5.986.538 por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  BOTTI  JUAN s/Sucesorio;  (CUIJ  N°  21-02942862-7).
Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451516 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Parissi Eduardo José DNI Nº 16.418.800 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos PARISSI EDUARDO JOSE s/Sucesorio; (CUIJ N°
21-02941673-4). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451513 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Baez Nélida Dalinda DNI Nº 5.503.932 por un día, para que lo
acrediten dentro  de los  treinta  días  corridos.  Autos  BAEZ NELIDA DALINDA s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ Nº 21-02939246-0). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451512 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, se ha



ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Elena Chiesa (D.N.I. N° 5.569.658) por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días corridos. Autos caratulados CHIESA ELENA s/Declaratoria de herederos; (CUIJ N°
21-02939132-4) Dr. Ma. Victoria Berrone, Prosecretaria. Rosario, Junio de 2.021. Cecilia B. Wendler,
prosecretaria.

$ 45 451502 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ª Nom. de
Rosario,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores,  legatarios y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante doña Nunciada Emma Giuliani, DNI Nº
3.177.224, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos  en el  BOLETIN OFICIAL  y  en el  Hall  de  Tribunales.  Autos  GIULIANI  NUNCIADA EMMA
s/Declaratoria  de  herederos;  CUIJ  Nº  21-02932285-3.  Rosario,  Mayo de  2.021.  Dra.  Fernanda
Virgolini, prosecretaria. Dra. Maria Alejandra Crespo, secretaria subrogante.

$ 45 451501 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ª Nom. de
Rosario, Juzgado a cargo de la Dra. Verónica Gotlieb, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante don Angel Romeo, DNI Nº 8.343.525, por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Autos
ROMEO ANGEL s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02920587-3. Rosario, 02 de Junio de 2.021.
Dra. Bárbara Lechini, Secretaria. Dra. Maria Belén Moran, secretaria.

$ 45 451500 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Lanfranchi Rubén Mario D.N.I. Nº 18.478.728 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: LANFRANCHI RUBEN MARIO s/Declaratoria
de herederos; (CUIJ Nº 21-02932600-9). Fdo. Verónica a. Acinelli, secretaria. Rosario, 11 de Agosto
de 2.020. Dra. Maria Belén Moran, secretaria.

$ 45 451499 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a tos bienes
dejados por  la  causante Martín  Liliana Noemí  D.N.I.  Nº  14.228.496,  por  un día,  para que lo



acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: MARTÍN LILIANA NOEMI s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ Nº 21-02941088-4). Fdo. Dra. Cecilia B. Wendler, prosecretaria. Rosario, 21 de
Mayo de 2.021.

$ 45 451498 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Magnanego Ana Celestina DNI Nº 1.090.848 por un día, para
que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  MAGNANEGO  ANA  CELESTINA
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02941581-9). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451506 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Braccialarghe Elido Pablo DNI Nº 6.044.533 por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos BRACCIALARGHE ELIDO PABLO s/Declaratoria
de herederos; (CUIJ N° 21-02938231-7). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451505 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el  causante Ojeda Etelvina DNI Nº 4.457.588 por un día,  para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  OJEDA  ETELVINA  s/Sucesorio;  (CUIJ  N°
21-02940402-7). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451511 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por  el  causante Gattoni  Maria  DNI  Nº 5.513.294 por  un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos GATTONI MARIA s/Declaratoria de herederos;
CUIJ Nº 21-02941581-9). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451508 Jun. 25

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Nevia Sally Maria Elba DNI Nº 1.523.786 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos NEVIA SALLY MARIA ELBA s/Sucesiones; (CUIJ N°
21-02942150-9). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451509 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Morrone Aldo Francisco DNI Nº 6.023.193 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos MORRONE ALDO FRANCISCO s/Sucesorio; (CUIJ
N° 21-02938231-7). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451504 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Bonfiglio Horacio Oscar DNI Nº 4.385.085 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos BONFIGLIO HORACIO OSCAR s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02942494-9). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451503 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario a través de
la Oficina de Procesos Sucesorio, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Arias, Pascual Bailon (DNI Nº
8.617.702) por un día, para que lo acrediten dentro de los 30 días corridos. Autos caratulados:
ARIAS, PASCUAL BAILON s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02939748-9). Dra. María Belén Moran, secretaria.
Rosario, 07 de Junio de 2.021.

$ 45 451473 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Merino Fernando DNI Nº 5.966.225 y Plazzi Teresa Margarita
DNI Nº 2.378.370 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
MERINO FERNANDO y otros s/Declaratoria de herederos; (CUIJ N° 21-02911682-9). Rosario. Cecilia
B. Wendler, prosecretaria.



$ 45 451547 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Lucchini Raúl Rubén DNI Nº 6.060.969 por un día, para que lo
acrediten dentro  de los  treinta  días  corridos.  Autos  LUCCHINI  RAUL RUBEN s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ N° 21-02942726-4). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451556 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Galizia Nelida Candida DNI Nº 5.336.056 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos GALIZIA NELIDA CANDIDA s/Sucesorio; (CUIJ N°
21-02939144-8). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451554 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Mazzei Domingo Esteban DNI Nº 6.233.849 por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos MAZZEI DOMINGO ESTEBAN s/Sucesorio;
(CUIJ Nº 21-02941816-8). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451555 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Ramírez Lorena Verónica DNI Nº 24.566.828 por un día, para
que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  RAMIREZ  LORENA  VERONICA
s/Declaratoria de herederos; (CUIJ N° 21-02940754-9). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451553 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a



los bienes dejados por el causante Zlotnicki Emilia Rosa DNI Nº 6.633.084 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos ZLOTNICKI EMILIA ROSA s/Sucesorio; (CUIJ N°
21-02941841-9). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451552 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Guffanti Nélida Sara Marta DNI Nº 1.105.246 por un día, para
que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  GUFFANTI  NELIDA  SARA  MARTA
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02942275-0). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451551 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Ojeda Lucas Miguel DNI Nº 43.165.364 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  OJEDA  LUCAS  MIGUEL  s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ N° 21-02929632-1). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451550 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Gómez Pablo Manuel DNI Nº 6.526.866 y Pereyra Olimpia
Rosalía DNI Nº 1.580.186 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos  GOMEZ PABLO MANUEL y  otros  s/Declaratoria  de  herederos;  (CUIJ  N°  21-02937152-8).
Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451549 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Merino Liliana Mirta DNI Nº 10.496.320 por un día, para que lo
acrediten dentro de los  treinta días  corridos.  Autos MERINO LILIANA MIRTA s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ Nº 21-02925227-8). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451548 Jun. 25



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Kasnyik Ana CI 231.844 por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días corridos. Autos KASNYIK ANA s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02939504-4). Rosario.
Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

S/C 451479 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Aldo Arístides Poli (D.N.I. N° 5.984.904) por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados  POLI,  ALDO  ARÍSTIDES  s/Sucesorio;  (CUIJ  N°
21-02940817-0). Dra. María Alejandra Crespo, secretaria subrogante. Rosario.

$ 45 451224 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Josefa Nilda Settecase (DNI N° 3.580.492) por un día, para que lo acredite
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  SETTECASE,  JOSEFA  NILDA  s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ Nº 21-02940216-4). Dra. María Alejandra Victoria Crespo, secretaria subrogante.
Rosario, Mayo de 2.021.

$ 45 451206 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante José Ortuño (DNI Nº 5.963.174) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: ORTUÑO, JOSE s/Declaratoria de herederos; (CUIJ N°
21- 02941996-2). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451192 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Castini Olga Maria DNI Nº 1.505.778 por un día, para que lo



acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos CASTINI OLGA MARIA s/Sucesión; (CUIJ  N°
21-02936599-4). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451496 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Turro Carlos Avelino DNI Nº 11.124.592 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos TURRO CARLOS AVELINO s/Sucesorio; (CUIJ N°
21-02941644-0). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451497 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Giménez Lidia Victoria DNI Nº 2.824.917 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos GIMENEZ LIDIA VICTORIA s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02941992-9). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451495 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Godoy Aldo Aníbal DNI Nº 5.469.318 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  GODOY  ALDO ANIBAL  s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ N° 21-02941574-6). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451491 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Rajadel Norberto Carlos DNI Nº 17.637.943 por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos RAJADEL NORBERTO CARLOS s/Declaratoria
de herederos; (CUIJ N° 21-02942615-2). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451493 Jun. 25

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Vitali Héctor José DNI Nº 6.053.402 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  VITALI  HECTOR  JOSE  s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ N° 21-02939843-4). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451278 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Vitali Silvia Edit DNI Nº 17.521.858 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos VITALI SILVIA EDIT s/Declaratoria de herederos;
(CUIJ N° 21-02939829-9). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451277 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Modolo Jorge Antonio DNI Nº 14.684.281 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos MODOLO JORGE ANTONIO s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02941107-4). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451274 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el  causante Gorosito Hilda DNI Nº 2.959.318 por un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos GOROSITO HILDA s/Declaratoria de herederos;
(CUIJ N° 21-02940575-9). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451273 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Caputi Roberto Pascual Antonio DNI Nº 5.994.633 por un día,
para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  CAPUTI  ROBERTO PASCUAL
ANTONIO  s/Declaratoria  de  herederos;  (CUIJ  N°  21-02938226-0).  Rosario.  Cecilia  B.  Wendler,
prosecretaria.



$ 45 451272 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante San Miguel Marcelo Domingo DNI Nº 16.942.127 por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos SAN MIGUEL MARCELO DOMINGO
s/Rectificación de partida; (CUIJ N° 2102939440-4). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451271 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Cassales Marta Esther DNI Nº 4.233.564 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos CASSALES MARTA ESTHER s/Sucesorio; (CUIJ N°
21-02939822-1). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451269 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Rocillo Raúl José DNI Nº 6.067.467 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  ROCILLO  RAUL  JOSE  s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ Nº 21-02940831-6). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451266 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Dure Santiago Edgardo Jesús DNI Nº 16.778.005 por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos DURE SANTIAGO EDGARDO JESUS
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02940206-7). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451268 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a



los bienes dejados por el causante López Daniel Andrés DNI Nº 11.448.721 por un día, para que lo
acrediten dentro de los  treinta días corridos.  Autos LOPEZ DANIEL ANDRES s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ N° 21-02941043-4). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451264 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Rocillo Eduardo DNI Nº 6.072.723 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  ROCILLO  EDUARDO  s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ Nº 21-02940832-4). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451265 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Lescano Daniel Horacio DNI Nº 21.650.726 por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos LESCANO DANIEL HORACIO s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02939347-5). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451291 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Celestina Carrizo DNI Nº 2.822.554, Lidia De Jesús Carrizo DNI
Nº 1.092.485 y Eleuteria Carrizo DNI Nº 2.822.558 por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos CARRIZO ELEUTERIA y otros s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02906746-2).
Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451290 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Goicoechea Inés Edita Cecilia DNI Nº 4.943.686 por un día, para
que lo  acrediten dentro de los  treinta días  corridos.  Autos GOICOECHEA INES EDITA CECILIA
s/Declaratoria de herederos; (CUIJ N° 21-02941472-3). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451263 Jun. 25



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos) acreedores y todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante Savarino Domingo Juan José DNI Nª 5.986.393 por un día, para
que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  SAVARINO DOMINGO JUAN  JOSE
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02939053-0). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451288 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario) se ha
ordenado citar por edictos a los herederos) acreedores y todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante Gutiérrez Rosa DNI Nº 3.325.321 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos GUTIERREZ ROSA s/Declaratoria de herederos;
(CUIJ Nº 21-02940919-3). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451287 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos) acreedores y todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante Travaglia Gerardo Mario DNI Nº 10.726.262 por un día, para
que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  TRAVAGLIA  GERARDO  MARIO
s/Declaratoria de herederos; (CUIJ Nº 21-02941104-9). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451285 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el  causante García Aurora DNI Nº 1.635.536 por un día,  para que lo-
acrediten dentro de los treinta días corridos, Autos GARCIA AURORA s/Declaratoria de herederos;
(CUIJ Nº 21-029172576). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451286 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Cassaniti Antonio DNI Nº 3.738.045 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos.  Autos CASSANITI  ANTONIO s/Sucesorio;  (CUIJ  N°



21-02942016-2). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451283 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Muñoz Fernando Luis DNI Nº 17.079.373 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos MUÑOZ FERNANDO LUIS s/Sucesiones; (CUIJ N°
21-02940601-1). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451281 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Díaz Francisco Valeriano DNI Nº 3.094.084 y Mansilla Ramona
Haidee DNI Nº 6.312.414 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
DIAZ FRANCISCO VALERIANO y otros s/Sucesorio; (CUIJ  N° 21-02938989-3).  Rosario.  Cecilia B.
Wendler, prosecretaria.

$ 45 451279 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Gorza Elsa DNI Nº 5.534.698 por un día, para que lo acrediten
dentro de los  treinta días  corridos.  Autos GORZA ELSA s/Declaratoria  de herederos;  (CUIJ  N°
21-02939735-7). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451280 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 4ª Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Pagliarecci Pablo Sebastián DNI Nº 24.350.678 por un día, para
que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  PAGLIARECCI  PABLO  SEBASTIAN
s/Declaratoria de herederos; (CUIJ N° 21-02941819-2). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451282 Jun. 25

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Pattacini Delia Estela DNI Nº 5.499.263 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos PATTACINI DELIA ESTELA s/Sucesorio; (CUIJ N°
21-02936575-7). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451292 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Mancini Malferina Nº DNI 1.972.309 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  MANCINI  MALFERINA  s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ N° 21-02934327-3). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451295 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Robledo Jesús Mario DNI Nº 5.261.761 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos.  Autos ROBLEDO JESUS MARIO s/Declaratoria  de
herederos; (CUIJ N° 21-02940532-5). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451311 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante De Paolo Daniel Jorge DNI Nº 11.969.696 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos DE PAOLO DANIEL JORGE s/Sucesorio; (CUIJ N°
21-02941550-9). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451307 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante De Favia Juan Carlos DNI Nº 6.077.556 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos.  Autos DE FAVIA JUAN CARLOS s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ N° 21-02941101-5). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451301 Jun. 25



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Speerli Guillermo Enrique DNI Nº 22.874.664 por un día, para
que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  SPEERLI  GUILLERMO  ENRIQUE
s/Sucesorio; (CUIJ N° 21-02937345-8). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451304 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Andrada José Marcelo DNI Nº 13.708.450 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos ANDRADA JOSE MARCELO s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ Nº 21-02939419-6.) Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451297 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Cabrera Yolanda Del Valle DNI Nº 3.772.506 por un día, para
que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  CABRERA  YOLANDA  DEL  VALLE
s/Sucesión; (CUIJ N° 21-02941467-7). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451299 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Lurati Carlos Enrique DNI Nº 6.025.433 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos LURATI CARLOS ENRIQUE s/Declaratoria de
herederos; (CUIJ Nº 21-02941849-4). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451303 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Silvero Juan Carlos DNI Nº 10.069.014 por un día, para que lo
acrediten dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  SILVERO JUAN CARLOS s/Declaratoria  de



herederos; (CUIJ N° 21-02939312-2). Rosario. Cecilia B. Wendler, prosecretaria.

$ 45 451284 Jun. 25

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y
Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Laura Barco, Secretaría del Dr. Darío Loto, se ha dispuesto
citar y emplazar, dentro de los autos caratulados COMUNA DE CHAPUY c/FAVIANO O FABIANO JUAN
y/o JASUNAS, CELINA y/o herederos de FAVIANO O FABIANO JUAN y/o herederos de JASUNAS,
CELINA Y/O titular registral y/o responsable fiscal s/Apremios; (CUIJ N° 21-26419074-3); al Sr. Juan
Faviano o Fabiano y/o Celina Jasunas y/o herederos de Juan Faviano o Fabiano y/o herederos de
Celina  Jasunas  y/o  titular  registral  y/o  responsable  fiscal,  con  la  prevención  de  que  si  no
comparecen a autos y oponen excepciones legitimas dentro del termino de diez (10) días, se
ordenará llevar adelante la ejecución del capital reclamado, sus intereses y costas. Secretaria, 18
de Mayo de 2.021. Dr. Dario P. Loto, secretaria subrogante.

S/C 451236 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancias en los Civil y Comercial y laboral de Distrito N°
16 de Firmat a cargo de la Jueza, Dra. Laura María Barco, Secretaría del Dr. Darío Lotto, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Daniel Ceferino Picech DNI Nº
21.721.3601  para  que  comparezcan  en  los  autos  caratulados  PICECH  DANIEL  CEFERINO
s/Declaratoria de herederos; CUIJ N° 21-26419314-9, a hacer valer SUS derechos y dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. 19 de Mayo de 2.021. Dr. Dario P. Loto, secretaria
subrogante.

$ 45 451205 Jun. 25 Jun. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16
de Firmat, a cargo de la Dra. Laura M. Barco, Secretaría del Dr. Darío Loto, dentro de los autos
caratulados  GUIÑAZÚ,  HÉCTOR  s/Sucesiones-  Insc.  Tardías-  Sumarias  -  Volunt.;  CUIJ  Nº:
21-264186215-3 se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don Héctor
Guinazu, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Firmat, 26



de Marzo de 2.021. Firmado: Dr. Darío Loto, Secretario subrogante.

$ 45 449660 Jun. 25 Jul.. 8

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de
la 2ª Nominación de Casilda, se hace saber a los interesados que en los autos ANGULO GABRIELA
ALEJANDRA s/Solicitud propia quiebra; (Expte. N° 433/2020) ha sido designada sindico a la C.P.N.
Maria Valeria Serrano, con domicilio procesal constituido en calle San Martín N° 2.740 de la ciudad
Casilda,  con atención en el  estudio durante el  periodo de verificación tempestivo y hasta la
presentación del informe individual todos los días hábiles judiciales en el horario de 09.00 a 18.00
horas. Se hace conocer asimismo que mediante auto N° 855 de fecha 14 de Junio de 2.021 se ha
dispuesto que procedan los acreedores a presentar al síndico las peticiones de verificación y los
títulos pertinentes hasta el día 09 de Septiembre de 2.021, fijándose para la presentación del
informe individual por parte de la sindicatura el día 25 de Octubre de 2.021 y para la presentación
del  informe general  el  día  10  de  Diciembre  de  2.021.  Secretaría:  Dra.  Sandra  S.  González.
Publicación sin cargo.

S/C 451468 Jun. 25 Jul. 01

__________________________________________

Por Disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N°: 2 en lo civil, comercial y laboral de
la ciudad de Casilda, Dr. Marzi Gerardo A. M., Secretaria a cargo del autorizante se ha dispuesto
ordenar dentro de los autos caratulados: WAGNER PONCE ROBERTO EMANUEL s/Sucesorio; Expte.
N°: 238/2021 - C.U.I.J. N°: 21-25860440-4, se proceda a; citar, llamar y emplazar a los herederos,
acreedores y/o legatarios del causante don: Wagner Ponce Roberto Emanuel, para que dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan ante esto Juzgado a hacer valer sus
derechos.  Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETÍN OFICIAL.  Dra.  Sandra S.  González,
secretaria.

$ 45 451183 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N°: 1 en lo Civil, Comercial y Laboral
de la ciudad de Casilda, a cargo de la Dra. Gómez Clelia Carina, Secretaria a cargo del autorizante



se  ha  dispuesto  ordenar  dentro  de  los  autos  caratulados:  ZUIN  CARMENCITA  DE  JESUS
s/Sucesiones- Insc. Tardías- Sumarias- Volunt.;  C.U.I.J.  N°: 21-25859764-5, se proceda a; citar,
llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de la causante doña: Zuin Carmencita
de Jesús, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan ante este
Juzgado a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dra.
Viviana Guida, secretaria.

$ 45 451184 Jun. 25

__________________________________________

El  señor juez de primera instancia de distrito en lo civil,  comercial  y laboral  de la segunda
nominación de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, secretaria de la autorizante Dra.
Sandra S. González, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los Sres.
Mercedes Marsilia Marte y Francisco Ferrer, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de 30 días y bajo los apercibimientos de ley. Lo que publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL, por el término de 1 día. MARTE, MERCEDES MARSILIA y otros s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nº 336/2021 - CUIJ Nº 21-25860625-3. Casilda, Junio de 2.021. Dra. Sandra S.
González (Secretaria).

$ 45 451427 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 2 de la 7ª Nominación de Casilda,
llama a los herederos, acreedores, legatarios de doña FATTORE JULIA para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de treinta (30) días y bajo los apercibimientos de ley.
Publíquense por un (1) día. Casilda, 03 de Junio de 2.021. Dra. Sandra S. González (Secretaria).

$ 45 451198 Jun. 25

__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 2º de
Cañada de  Gómez,  dentro  de  los  autos  caratulados:  SCODELARI  EZEQUIEL  JOSE c/FORMENTI
CAMILA BELEN y otros s/Daños y perjuicios; (21-26025825-4) se ha dispuesto notificar por edictos
lo siguiente: Cañada de Gómez, 27 de Abril de 2.021. Al Cargo 5021/21: Téngase presente lo
manifestado,  solicitado  y  la  instrumental  acompañada.  En  razón  de  observarse  cumplida  la



disposición del 29.03.2021, de acuerdo al estado de autos y a las constancias de los mismos: 1)
Emplácese a la Sra. Mariela Fátima López que promovió juicio sucesorio del Sr. Jacinto Angel López,
con domicilio real en calle Laprida 1.281 de esta ciudad de Cañada de Gómez y procesal en calle
Moreno 250 de ésta (cfme. Cargo 6298/21 que se tiene a la vista en esta oportunidad) para que en
el término de tres días comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de ser declarada en
rebeldía; 2) En función de lo anterior y del estado del trámite sucesorio (con primer decreto de
trámite), cítese y emplácese a otros herederos y/o sucesores del mencionado Sr. Jacinto Angel
López  por  edictos  que se  publicarán en el  BOLETÍN OFICIAL  y  en los  Estrados  del  Tribunal,
conforme lo ordenado por los Arts. 597 y concordantes del C.P.C.C., para que en el término de
cinco  días  contados  a  partir  de  la  última  publicación  comparezcan  a  estar  a  derecho  bajo
apercibimiento de seguirse el trámite como corresponda. Notificase por cédula conjuntamente con
la providencia del 10.02.2021… Fdo. M. Navarro (Secretario), M. L. Aguaya (Juez).

$ 52,50 451416 Jun. 25 Jun. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral
de la 1ª Nominación de esta ciudad de Cañada de Gómez, Dra. Julieta Gentile, se cita, llama y
emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña ANTICINI CLIDE MATILDE para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día. 06 de Junio de 2.021. Dr.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 451570 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Gloria Maria Cristina
Buiese para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: BUIESE GLORIA MARIA CRISTINA
s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ Nº 21-26026145-9) Cañada de Gómez, 16 de Junio de
2.021. Fdo. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 451408 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Stella Maris Ramallo
y Luis Ventura Arias para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30
días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: RAMALLO STELLA
MARIS y otros s/Sucesorio; Expte. CUIJ N° 21-26026338-9) Cañada de Gómez, 16 de Junio de 2.021.
Fdo. Mariano Navarro, Secretario.

$ 45 451406 Jun. 25



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Juan Carlos Fanessi
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  por  el  término  de  30  días  bajo
apercibimientos  de  ley.  Publíquese  por  el  término  de  1  día.  (Autos:  FANESSI  JUAN  CARLOS
s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ N° 21-26026541-2) Cañada de Gómez, 16 de Junio de
2.021. Fdo. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 451405 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Humberto Alvarez
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  por  el  término  de  30  días  bajo
apercibimientos  de  ley.  Publíquese  por  el  término  de  1  día.  (Autos:  ALVAREZ  HUMBERTO
s/Sucesiones- Insc. tardías- Sumarias- Volunt.; Expte. CUIJ N° 21-26025615-4) Cañada de Gómez,
16 de Junio de 2.021. Fdo. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 451404 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Yanina Valeria Di
Bernardo y Hugo Martín Pérez, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: DI
BERNARDO YANINA VALERIA y PEREZ HUGO MARTIN s/Sucesiones- Insc. tardías- Sumarias-Volunt.;
Expte. CUIJ  N° 21-26025357-0).  Cañada de Gómez, 16 de Junio de 2.021. Fdo. Mariano Jesús
Navarro, Secretario.

$ 45 451402 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Nelsa Maria Tittarelli
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  por  el  término  de  30  días  bajo
apercibimientos de ley.  Publíquese por el  término de 1 día.  (Autos:  TITTARELLI  NELSA MARIA
s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ N° 21-26025136-5). Cañada de Gómez, 16 de Junio de
2.021. Fdo. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 451401 Jun. 25



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro,  se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de Marcelo  Juan
Francisco Colli, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días
bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: COLLI MARCELO JUAN
FRANCISCO s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ N° 21-26026385-1). Cañada de Gómez, 16 de
Junio de 2.021. Fdo. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 451399 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de Carlos Alberto
Medina, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: MEDINA CARLOS ALBERTO
s/Sucesorio; Expte. CUIJ Nº 21-26026028-3). Cañada de Gómez, 16 de Junio de 2.021. Fdo. Mariano
Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 451398 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de Rodolfo Angel
Fernando Morón, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30
días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: MORON RODOLFO
ANGEL FERNANDO s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ N° 21-26024716-3) Cañada de Gómez,
16 de Junio de 2.021. Fdo. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 451396 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Miria  Elvira
Pasacantando y Hugo Oscar López, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley.  Publíquese por el  término de 1 día.  (Autos:
PASACANTANDO MIRIA ELVIRA y otros s/Sucesorio; Expte. CUIJ Nº 21-26026197-2). Cañada de
Gómez, 16 de Junio de 2.021. Fdo. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 451394 Jun. 25



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Carlos Antonio Imaz,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  por  el  término  de  30  días  bajo
apercibimientos  de  ley.  Publíquese  por  el  término  de  1  día.  (Autos:  IMAZ CARLOS ANTONIO
s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ N° 21-26026180-8). Cañada de Gómez, 16 de Junio de
2.021. Fdo. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 451390 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doris Bonifacia
Ochoa, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: OCHOA DORIS BONIFACIA
s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ N° 21-26026259-6). Cañada de Gómez, 16 de Junio de
2.021. Fdo. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 451388 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de José Ezequiel Siri
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  por  el  término  de  30  días  bajo
apercibimientos  de  ley.  Publíquese  por  el  término  de  1  día.  (Autos:  SIRI  JOSE  EZEQUIEL
s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ N° 21-26026302-9). Cañada de Gómez, 16 de Junio de
2.020. Fdo. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 451387 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Anita Josefa Di Santis,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  por  el  término  de  30  días  bajo
apercibimientos de ley.  Publíquese por el  término de 1 día.  (Autos:  DI  SANTIS ANITA JOSEFA
s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ N° 21-26026304-5). Cañada de Gómez, 16 de Junio de
2.020. Fdo. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 451385 Jun. 25



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Héctor Hugo Lovotti,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  por  el  término  de  30  días  bajo
apercibimientos  de ley.  Publíquese por  el  término de 1  día.  (Autos:  LOVOTTI  HECTOR HUGO
s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ N° 21-26025974-9). Cañada de Gómez, 16 de Junio de
2.020. Fdo. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 451384 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Teresa Pietracupa,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  por  el  término  de  30  días  bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: PIETRACUPA TERESA s/Sucesión
testamentaria; Expte. CUIJ Nº 21-26026189-1). Cañada de Gómez, 16 de Junio de 2.021. Fdo.
Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 451409 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretario autorizante Dr. Mariano
Navarro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Hugo Marcos Zarich,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  por  el  término  de  30  días  bajo
apercibimientos  de  ley.  Publíquese  por  el  término  de  1  día.  (Autos:  ZARICH HUGO MARCOS
s/Sucesorio; Expte. CUIJ N° 21-26026009-7). Cañada de Gómez, 16 de Junio de 2.021. Fdo. Mariano
Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 451410 Jun. 25

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de 1ª Instancia Civil y Comercial de la 1ª
Nominación  de  Villa  Constitución,  dentro  de  los  autos  caratulados  MONTECCHIARI,  DELMI
PASCUALINA  s/Sucesorio;  C.U.I.J.  N°  21-25656517-7,  se  cita  a  los  herederos,  acreedores  o
legatarios y a todo aquel que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante
Delmi Pascualina Montecchiari por el término de treinta (30) días para que comparezcan este
tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaria, Villa Constitución. Dr. Alejandro Danino, secretario.

$ 45 450947 Jun. 25 Jul. 08

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 9 en los Civil, Comercial y el
Trabajo de Rufino, a cargo del Dr. Luis A Cignoli, Secretaria del Dr. Jorge Espinoza, se hace saber
del estado de liquidación de la sociedad de hecho Sucesión Ferrari Carlos Adolfo Sociedad de
Hecho (Autos:  LOPEZ MARIA  ASUNCION y  otros  s/Liquidación  de  sociedad irregular;  (CUIJ  N°
21-26361952-5), para que acreedores y terceros comparezcan ante el Tribunal a hacer valer sus
derechos,  conforme art.  98 de la  Ley de Sociedades Comerciales,  dentro del  término y bajo
apercibimientos de ley. Rufino, 15 de Junio de 2.021. Dr. Jorge Andrés Espinoza, secretario.

$ 45 451490 Jun. 25 Jun. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Ciudad de
Rufino,  Dr.  Luis  Alberto  Cignoli,  en  autos  caratulados  FERRANDO,  JACOBO  VICTOR-ZABALIA,
JACINTA  GLADI  s/Sucesorios;  CUIJ  N°  21-  26363668-3,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o
legatarios del Sr. Jacobo Víctor Ferrando, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rufino, 11 de Junio de 2.021. Dr. Jorge Andrés Espinoza, secretario.

$ 45 451440 Jun. 25 Jun. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 9 en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de Rufino, a cargo del Dr. Luis A. Cignoli, Secretaría del Dr. Jorge Espinoza, se cita, llama y
emplaza a los heredero, acreedores y legatarios de doña NILDA ANTONIA MILLICH; (Expte. CUIJ N°
21-26363453-2), para que comparezcan ante el Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del
termino y bajo apercibimientos de ley. Rufino, 12 de Mayo de 2.021. Dr. Jorge Andrés Espinoza,



secretario.

$ 45 451492 Jun. 25 Jun. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Ciudad de
Rufino, Dr. Luis Alberto Cignoli, en autos caratulados PROTTI, JUAN CARLOS s/Sucesorio; CUIJ N°
21-26363591-1, llama a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. Juan Carlos Protti, por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rufino, 11 de Junio de
2.021. Dr. Jorge Andrés Espinoza, secretario.

$ 45 451439 Jun. 25 Jun. 29

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Ciudad de
Rufino,  Dr.  Luis  Alberto  Cignoli,  en  autos  caratulados  FERRANDO,  JACOBO  VICTOR-ZABALIA,
JACINTA GLADI s/Sucesorios; CUIJ N° 21-26363668-3, llama a los herederos, acreedores o legatarios
de la sra. Jacinta Gladi Zabalia, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rufino, 11 de Junio de 2.021. Dr. Jorge Andrés Espinoza, secretario.

$ 45 451444 Jun. 25 Jun. 29

__________________________________________

MELINCUÉ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de
Melincué, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y
terceros interesados de don Eulogio Cirilo Centurión, DNI Nº 06.248.517, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos. Autos: CENTURION, EULOGIO CIRILO s/Sucesión; CUIJ Nº 21-26470042-3.
Fdo. Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaria. Melincué, 3 de Junio de 2.021.

$ 45 451363 Jun. 25 Jul. 01

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y del



Trabajo de Melincué, a cargo del Dr. Alejandro H. Lanata Secretaria Dra. Analía Irrázabal; se cita,
llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de doña Ramona Sarmiento,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley en autos:
RAMONA SARMIENTO s/Sucesión; CUIJ 21-26470208-6. 10 de Junio de 2.021. Dra. Analía Irrazábal,
secretaria.

$ 45 451212 Jun. 25 Jul. 01

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 8 de
la localidad de Melincué, Dr. Alejandra Lanata (Juez), Secretaría de la Autorizante, dentro de los
autos caratulados AMEIJIDE ADALBERTO ANTONIO s/Juicio sucesorio; (CUIJ Nº 21-26470146-2 año
2.021), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Ameijide Adalberto
Antonio,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  por  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Melincué, 10 de Junio de 2.021. Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaria. 10 de
Junio de 2.021.

$ 45 451441 Jun. 25 Jul. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de
Melincué, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a todos los herederos, acreedores y
terceros interesados de doña Beatriz Barrientos para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en autos caratulados BARRIENTOS BEATRIZ s/Sucesión; CUIJ Nº 21-26470082-2. 11 de Junio de
2.021. Dr. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 45 451481 Jun. 25 Jul. 01

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de
Melincué, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a todos los herederos, acreedores y
terceros interesados de don Adellio Simeone y doña Marta Velazquez para que comparezcan a
hacer  valer  sus  derechos  en  autos  caratulados  SIMEONE  ADELLIO  y  VELAZQUEZ  MARTA
s/Sucesiones; CUIJ Nº 21-26470128-4. 11 de Junio de 2.021. Dr. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 45 451488 Jun. 25 Jul. 01

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de
Melincué, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a todos los herederos, acreedores y
terceros interesados de don José Luis Maltagliati para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en autos caratulados MALTAGLIATI JOSE LUIS s/Sucesión: CUIJ Nº 21-26470081-4. 11 de Junio de
2.021. Dr. Analía M. Irrazábal, secretaria.



$ 45 451482 Jun. 25 Jul. 01

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por  disposición de la  Sra.  Juez  de Primera Instancia  en lo  Civil  y  comercial  de  la  Segunda
Nominación de la ciudad de Venado Tuero, a cargo del Dr. Gabriel A. Carlini, Secretaria del Dr.
Alejandro W. Bournot, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los
bienes de la herencia de doña Maria Eugenia Soliz, D.N.I. Nº F06.287.233, para que dentro del
término de ley, comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de los autos
caratulados  SOLIZ  MARIA  EUGENIA  s/Declaratoria  de  herederos;  (CUIJ  Nº  21-24616047-0  Año
2.021). Firmado: Dr. Alejandro W. Bournot, Secretario. 17 de Mayo de 2.021.

$ 45 451577 Jun. 25 Jul. 01

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel Carlini (Juez), Secretaría del Dr. Alejandro
Walter Bournot, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Norberto Aldo
Bulla, D.N.I. N° 6.180.002, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos
en los autos BULLA, NORBERTO s/Declaratoria de herederos; (CUIJ Nº 21-24616075~6). Venado
Tuerto, 21 de Mayo de 2.021. Dr. Alejandro W. Bournot, Secretario. 15 de Junio de 2.021. Dra. Ma.
Julia Petracco, secretaria.

$ 45 451345 Jun. 25 Jul. 01

__________________________________________

Por  disposición  del  Señor  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  2ª
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel A. Carlini.  Secretaría del Dr. A. Walter
Bournot,  dentro  de  los  autos  LIBERATORE  CELESTINA  ENRIQUETA  s/Sucesiones;  CUIJ  Nº
21-24616I87-6, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Celestina
Enriqueta Liberatore, DNI Nº 1.114.701, por 10 días para que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Venado Tuerto, Junio de 2.021. Dr. Alejandro Walter Bournot, Secretario. Dra. Ma. Julia
Petracco, secretaria.

$ 45 451576 Jun. 25 Jul. 01



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial 2ª
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel Alberto Carlini, Juez, y el Dr. Alejandro
Walter Bournot, Secretario, se cita y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios del
causante  don  Septimo  Miguel  Angel,  DNI  Nº  03.094.349  para  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley en los
autos:  SEPTIMO MIGEUL ANGEL s/Sucesorio;  (CUIJ  Nº  21-24616208-2,  Año 2.021).  Dr.  Gabriel
Alberto Carlini, Juez, y el Dr. Alejandro Walter Bournot, Secretario. Venado Tuerto, 17 de Mayo de
2.021.

$ 45 451446 Jun. 25 Jul. 01

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la 1º Nominación de Venado
Tuerto se cita y emplaza a Luis Alberto Ferreyra a comparecer a estar a derecho en el término de
ley dentro de los autos:  “CORIA ROMAN GONZALO C/ FERREYRA LUIS ALBERTO S/  DEMANDA
EJECUTIVA” (CUIJ 21-24611906-3) bajo apercibimiento de rebeldía.- Fdo. Dra. María Celeste Rosso
(Juez), Dr. Leandro Carozzo (Secretario). Venado Tuerto.-

$ 33 447606 Jun. 25 Jun. 29


